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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 10:45 DIEZ HORAS CON 

CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 20 VEINTE DEL MES DE 

OCTUBRE DEL 2020 DOS MIL VEINTE, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 47 Y 53 FRACCION 

V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICOS DEL 
CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/769/2020 INTERPUESTO POR LOS 
C.C. DAVID RAMÍREZ ESPARZA Y JESÚS ANTONIO HUERTA RIVERA, EN 
CONTRA DE: “[…] la resolución al incidente de inejecución de sentencia en el expediente 

CNHJ/NAL/1013-19 emitida el día 17 diecisiete de julio de la presente anualidad y el informe 
CEN/SO/003/2020/IFM emitido por la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo 
Nacional de MORENA el pasado 01 uno de julio de este año, en el cual se basa la resolución 

hoy emitida e impugnada”” (sic) DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, 
QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 19 diecinueve de octubre del 
2020 dos mil veinte. 

 
Vista la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 23 

fracción XII y 44 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, se acuerda: 

ÚNICO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, se ordena la 

destrucción del duplicado del expediente TESLP/JDC/769/2020, debiendo dejarse 

constancia de ello en el expediente original. 

Notifíquese la presente determinación en los estrados con que cuenta este 

órgano jurisdiccional, atento a lo previsto en los artículos 23 y 27 de la Ley de Justicia 

Electoral del Estado. 

Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada 

Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 

Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy 

fe.” 
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